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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tiemen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admibierdo

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas apa-

ratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc.:héﬁam-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2., 46) que la enumeracidn.con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatﬁqéﬁy:no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descﬁﬁ&f—

mientos de tipo cientifico (Arte. 47). S

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

! 1la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
| legal de que también serfn patentables los instrumentos, ob

| jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencibén a que se refiere la presente memo~
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
5 ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pals una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccifn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invencién, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un ca-
lentador humidificador perfeccionado para cortes de cal-
zado, el cual ha sido concebido y realizado en ox.:tie.n a ob-
tener numerosas ¥y notables ventajas respecto a otros me-

dios existentes de anllogas finalidades. e

El calentador humidificador objeto de la inven-
cién es del tipo de aquellos que comprenden un depésito
evaporador de agua, cuyo flujo discurre en sentid.o. ,'a.scen-

dente disponiendo el corte del calzado al paso del-ecomenta

do flujo ascendente. S

Sabido es que durante la obtencidén de cal.;éacios, Yy
concretamente enla fase final de conformado, la piel corta
da debe acondicionarse mediante calor y aportacién de humes
dad para asi poder conseguir una adecuada adaptacién so-
bre ls horma e impedir la formacién de arrugas o grietas,
todo lo cual se consigue comn el tipo de sparato que cons-
tituye el calentador-humidificador objeto de la invencién.

Este sparato calentador-humidificador, baséndose
en el tipo ya citado, estl disefiado para proporcionsr una
grén eficacia y rapidez, siendo muy sencillo en su cons-
truceidén y muy simple en su manejo.

Estructuralmente, el calentador-humidificador
objeto de la invencidén, comprende unos recipientes de agua
que desembocan en un depésito donde se produce la evapora-
cién, como consscuencia de que en tal depésito se ha pre-
visto una resistencia de calentamiento. El agua evaporada
en dicho depésito pasa a través de una cémara de caldeo

prevista superioimente al referido depbésito de eveporacién,
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contando esta cfmara con una nueva resistemncia que reca-

lienta el vapor citado.

Por otra parte, se ha previsto que en dicha cé-

mara de caldeo existan unas compuertas basculantes coman-

dadas, a través de una transmisién de‘engranajes'ofﬁédios
similares, por un cilindro neumftico cuyos mandos de ac-
cionamiento estin previstos en el fremte del apaigdhi En
dichas compuertas existen medios para la fijacién y;posi-
cionamiento de cada horma del calzado, con el corte:y la

plantilla correspondiente. ‘et
Asimismo, se ha previsto que por emcima iéiia

comentada cémara de caldeo exista una segunda cémééé;que

incorpora una nueva resistencia y una especie de pequeiio

cajon, en el cual se acondicionan selectivamente formas

i determinadas del corte del calzado, estando ésta cémara

superior separada de la cémara de caldeo por medio de ur
techo deflector susceptible de desplazarse bara permitir
la comunicacién o incomunicacién entre ambas cémaras, con
da particularidad de que tal kecho deflector, en su posi=-
cién extendida,determina la base de sustentacién del corte

colocado en esta ltima cémara.

De esta forma se consigue un aparato calentador-
hunmidificador para cortes de calzado, que aventaja a lo
conocido hasta shora, como consecuencia de que el mismo
cuenta con varias compuertas en las que pueden disponerse
diferentes calzados, permitiendo con ello aumentsr la capa-
cidad de produccién del sparato, ya que las referidas com-
puertas cuentan con medios de fijacién y posicionemiento

por ambas caras para el calzado.
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Para complementar la descripcidén que seguidamente
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren
sién de las caracteristicas del invento, se acompafia la pre|
sente memoria descriptiva de un juego de planos cCuyas fi-

guras representan lo siguiente:

Figura 12.- Muestra una vista frontal del,calenta-

dor-humidificador objeto de la invencidn.

Figura 22.- Muestra una vista en alzado lateral

L E N N R J

del propio calentador-humidificador representado en la fi-

gura anterior. . Seet

Figura 32.,- Muestra una vista en planta éuﬁéfior

Y

del citado calentador-humidificador. e

A la vista de las comentadas figuras, puede obser-
varse como el aparato comnstitutivo del calentador-humidifi-
cador, comprende unos recipientes 1 que contiemen agua y !

estén en comunicacién con un depdésito 2 en el que se pro- i

duce la evaporacidén del agua procedente de los comentados ‘
recipientes 1, ¥ cuyo depdsito 2 cuenta con la resistemeia
4 para producir la comentada evaporacién del agua.

Por encima del depésito 2 se ha dispuesto una cé-
mara de caldeo 6 en cuya parte inferior se ha previsto la

resistencia 5 que recalienta el vepor procedente del refe-
rido depbtito 2.

Frente a la comentada cémara de caldeo 6, el ca=-
lentador-humidificador cuenta con una o més compuertas 9
Que son pivotantes 180° alrededor del respectivo eje verti-
cal 10, estando dichas compuertas 9 provistas por ambas ca-
ras de los medios de fijacién y posicionamiento 11 y 12 pa=-

ra la horma del calzado con el corte 3 y la plantailla co-
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rrespondiente, todo ello en orden a que el corte 3 dispues
to en la cara interior de la compuerta 9 se sitie al paso
de los vapores producidos en la cémara de caldeo 6.

14
La pivotacién de dichas compuertas 9 se realiza

mediante un piﬁén 14 que se encuentra solidario .él. ;';je 10,
¥ cuyo pifién 14 engrana con una cadena 5 que es reenviada
por otro piifidn y esté vinculada al véétago de un:'c'i'iindro
neumético 13, cuyos mandos de accionamiento 16 estén si-

tuados en el frente del aparato, como se n;uestra 'él'&r:amen-

as

te en la figura 12, S

e

@ ®q

También se ha previsto que por encima de', I.a' chma~
ra de caldeo 6 exista una segunda cimara 8 que in}:}ai'bora
el cajén 17 y la resistencia 18, con objeto de acondicionar
selectivamente zonas determinadas del corte 3 del calzado,
como se aprecia claramente emn la figura 28,

Las cémaras 6 y 8 estén separadas por un techo
deflector 7 materializado por una placa corredera que, en
funcidén de su posicibén, permite o no el paso del vapor
existente en la cémara 6 hacia la cémara 8, con la parti=
cularidad de que el referido techo deflector 7, en su posi-
cién extendida, determinaré la base de sustentacién del

corte 3 colocado en la cémara 8.




10

1S

20

Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas giempre
en los principios fundamentales de la idea, que sgﬁféh‘esqg
cia los que guedan reflejados en los pérrafos de la descrip,
cifn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatutgvﬁégente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimunéionea,$

proporciones y materias de un objeto ya patentadoégfihando
asi el criterio del legislador en el sentido de qué&ﬁhten—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podréi apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. ’

Egste principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre =
ellas, comc més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn soliciteda, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con 1o que se establece en el filtimo pArrafo del apar-
tado tercero del Artficulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfimen, el privilegio de explotacibn exclusi=

va que se solicita, recaerhd scbre las reivindicaciones ai=
guientes:
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mallera o con una cadena reenviada a la que se vincula el

l.- CALENTADOR HUMIDIFICADOR PERFECCIONADO FPARA CORTES
DE CALZADO, que siendo del tipo que comprende un depdsito
evaporador de agua en un flujo ascendente a cuyo paso se in

terpone el corte del calzado, caracterizado esencialmente

L)
® o O

porque el depdsito evaporador comprende ademis de la Presis-
tencia inmersa en el 1lfquido una resistencia recal?nt§dora
del vapor situada por encima del depdsito en una chuars. de
caldeo provista de un techo deflector que eventualmente es
extraible comunicando con una segunda camara de caideoe op-
tativa, estando la cémara de caldeo situada por enéiﬁﬁ del
depésito evaporador provista de una o mis compuertégﬁéertie
cales que, practicadas en un frontal de la cémara sﬁﬁfgira-
torias segin un eje vertical simétrico en un arco mAximo de
ciento ochenta grados describiendo dos carreras iguales y
antagdénicas, estando las compuertas provistas de medios de
cierre que aseguran el sellado de la cémara.

2.- CALENTADOR HUMIDIFICADOR PERFECCIONADO FPARA CORTES
DE CALZADO, segin reivindicacién anterior caracterizado
esencialmente porque cada una de las compuertas incorpora
medios de fijacidén y posicionamiento para una horma de cal-
zado con su plantilla y corte, y caracterizado ademés por-

que el movimiento de medio giro de cada una de las compuer

tas estd determinado por un c¢cilindro neumético cuya carrer
es igual a la mitad del desarrollo de un pifién solidario a

eje de giro de la compuerta, cuyo pifibn conecta con una cr

cilindro neumédtico el cual estd dotado de medios de accio-
namiento programables, manuales o combinados.
?2.- Se reivindica por dltimo como objeto sobre el que

ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: CALEN-
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TADOR HUMIDIFICADOR PERFECCIONADO PARA CORTES DE CALZADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre
sente memoria descriptiva que consta de mueve = paginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 3% Junio de 1985
BERNARDO UNGRIA '
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